
Lunes 14 diciembre 1987

De los números que obtengan los premios primero, segundo y
tercero se derivarán las aproximaciones, centenas y terminaciones,
como asimismo del que obtenga el premio primero los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero, segundo y tercero, se
entenderá que si saliese premiado en cualquiera de ellos el número
1, su anterior es el 65.999. y si éste fuese el agraciado, el nú
mero Oserá el siguiente.

Para la adjudicación de los premios de centenas de 125.000
pesetas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero,
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, se
considerarán agraciados los 99 números restantes de la misma, es
decir, desde el Oal 24, Y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho al premio de 125.000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las de cualquiera de los que obtengan los premios primero,
segundo o tercero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuya
última cifra sea igual a la del que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven, agraciados con los premios primero,
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la misma forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los Estableci
mientos benéficos de la población donde se celebre el sorteo. Dicho
sorteo especial quedará aplazado si en el momento de la celebra
ción del que se anuncia se desconocen los establecimientos que
puedan tener derecho a la mencionada subve!lción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el
sorteo tendrán derecho. con la venia del Presidente. a hacer Madrid, 14 de diciembre de 1987.
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BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

27795

Billetes co"espondientes a las divisas
convenibles admitidas a cotización en
el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (1) .
Billete pequeño (2)

1 dólar canadiense
I franco francés
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (3)
1 franco suizo

100 francos belgas
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florín holandés .
I corona sueca
1 corona danesa .
1 corona noruega
l marco finlandés ...

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

1 dólar australiano
100 dracmas griegas

Otros billetes:
1 dirham

100 francos CFA .
1 cruzado brasileño (4)
1 bolívar .

100 pesos mejicanos .
1 rial árabe saudita .
1 dinar kuwaití

(1) Es~ cotización es al?licable para los billetes de 10 dólares USA y superiores.
(2) Apltcable para los billetes de l. 2 'i S dólares USA. .~
(J) Suecia excluida la compra de billetes de más de 20 libras irlandesas. --~~
(4) n cruzado equivale a 1.000 c(Ucelros anllguos.

PAGO DE PREMIOS

Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesaria
mente, a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente
por el interesado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en
presencia del Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la
precisa para practicar la correspondiente liquidación y la que exija
la provisión de fondos cuando no alcancen los que en la Admims-
b"al..;ÓO pagadora existan disponibles.

Madrid, 12 de diciembre de 1987.-EI Director general. Fran·
cisco Z3mbrana Chico.

Camb~os que este Banco aplicará a las operaciones que realice
por propIa cuenta durante la semana del 14 al 20 de diciembre
de 1987, salvo aviso en contrario.

observaciones sobre dudas Que tengan con respecto a las operacio
nes del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista de los
números que hayan obtenido premio, único documento por el Que
se efectuará el pago de éstos.
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Premios
de cada serie

10.419

1 de 250.000.000 .....
1 de 120.000.000 .. '
1 de 60.000.000 .
2 de 25.000.000.. .. . .
4 de 6.000.000

1.531 de 125.000 .'.. .. ....
2 aproximaciones de 2.500.000 pesetas cada

una para los números anterior y posterior
al del Que obtenga el premio primero ..

2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo

2 aproximaciones de 1.200.000 pesetas cada
una, para los números anterior y posterior
al del Que obtenga el premio tercero ...

99 premios de 125.000 pesetas cada uno,
para los 99 números restantes de la cen-
tena del premio primero .

99 premios de 125.000 pesetas cada uno,
para los 99 números restantes de la cen-
tena del premio segundo .

99 premios de 125.000 pesetas cada uno,
para los 99 números restantes de la cen-
tena del premio tercero .

659 premios de 125.000 pesetas cada uno,
para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las del que obtenga el premio pri-
mero .

659 premios de 125.000 pesetas cada uno,
para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las del que obtenga el premio
segundo................... . .

659 premios de 125.000 pesetas cada UDO,
para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas

. que las del que obtenga el premio tercero.
6.599 reintegros de 25.000 pesetas cada uno,

para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero--
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